
 

 

POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

El Club Náutico de Oropesa, como entidad que administra y dirige el Puerto Deportivo, dedicada 

a la gestión de las instalaciones que incluye la atención a los socios y usuarios, los servicios de 

amarres, alquiler para transeúntes de embarcaciones de recreo, servicio de varadero, 

manipulación de embarcaciones para su botadura e invernaje, suministro de combustible a 

embarcaciones y organización de eventos náuticos deportivos, es consciente de su compromiso 

con la sociedad para la prevención de la contaminación, desde una perspectiva de sensibilización 

medioambiental cumpliendo con la legislación aplicable. 

Esta Política Ambiental es el marco de referencia que utiliza la dirección para establecer los 

objetivos ambientales alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Este compromiso se concreta en las siguientes directrices:  

▪ Velar por el cumplimiento de las expectativas de las partes interesadas 

- Mantener una actitud de confianza y cooperación con los distintos organismos oficiales 

y privados, siendo conscientes de las obligaciones legales, para conseguir colaboración 

para la mejora del medioambiente. 

- Vincular un compromiso con el entorno social cercano, creando sinergias entre el Club 

Náutico y la comunidad de la que formamos parte para contribuir a su mejora. 

- Implementar los principios de la Bandera Azul para puertos deportivos, siguiendo los 

criterios de ADEAC-FEE. 

- Continuar con el compromiso de calidad turística en destino (SICTED), cumpliendo el 

manual de buenas prácticas sectoriales y superando las correspondientes evaluaciones. 

▪ Cumplimiento de la normativa 

- Evaluar el cumplimiento de la normativa aplicable en el desempeño de nuestra 

actividad. 

- Mantener el Sistema de Gestión Ambiental implantado, según Norma UNE EN ISO 

14001:2015, actualizando los manuales, procedimientos, instrucciones y documentos. 

- Realizar auditorías del Sistema de Gestión Ambiental, para evidenciar su correcto 

mantenimiento. 

▪ Establecimiento de objetivos y metas 

- Aportar los recursos necesarios para conseguir los objetivos medioambientales 

establecidos. 

- Realizar un seguimiento periódico mediante indicadores de modo que se asegure la 

mejora continua. 

https://www.hilvanconsultores.es/sostenibilidad/
https://www.hilvan.eu/consultoria-iso-9001-14001-ifs-valencia-alicante-castellon-asesoria-consultores/
https://www.hilvan.eu/consultoria-iso-9001-14001-ifs-valencia-alicante-castellon-asesoria-consultores/
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▪ Satisfacción de los clientes 

- Entender de manera continuada las necesidades y expectativas de nuestros socios y 

usuarios con la finalidad de aumentar su grado de satisfacción con el Club Náutico. 

- Responder a las posibles reclamaciones de los usuarios. 

- Concienciar al personal sobre la importancia de conocer las necesidades de los clientes, 

para que aporten mejoras y logremos la satisfacción de estos. 

▪ Relación con los proveedores y/o subcontratistas 

- Realizar una selección y evaluación continua de proveedores y subcontratistas, 

asegurándonos poder ofrecer el mejor servicio a nuestros clientes. 

- Colaborar con la hostelería, así como empresas de servicios náuticos internas y 

externas, para el cumplimiento de las buenas prácticas del código de conducta 

ambiental. 

▪ Participación del personal 

- Formar de manera continua a todo el personal aplicando el plan de formación y 

evaluando la eficacia de dichas acciones. 

- Hacer partícipe al personal en la detección de oportunidades de mejora. 

- Evitar la aparición de desviaciones en el desarrollo de la actividad mediante controles 

operacionales y vigilancias ambientales. 

- Cumplir con la normativa legal aplicable en materia de prevención de riesgos laborales. 

▪ Respeto y conservación del medioambiente y su entorno 

- Apostar en la medida de lo posible por un desarrollo sostenible. 

- Invertir en energías renovables y el autoconsumo mediante instalaciones fotovoltaicas. 

- Reducir y compensar las emisiones de CO2 calculando la Huella de Carbono de la 

organización. 

- Gestionar la recogida selectiva de residuos peligrosos y no peligrosos. 

- Identificar los aspectos ambientales y su impacto desde una perspectiva de ciclo de vida. 

- Sensibilizar, formar y concienciar a los empleados, usuarios, profesionales del sector y 

locales arrendados en las buenas prácticas medioambientales. 

- Divulgar los comportamientos adecuados en las zonas protegidas y reservas naturales 

presentes en nuestro entorno. 

- Fomentar el respeto de la flora y fauna marina entre los navegantes cumpliendo las 

normativas sobre navegación, vedas y pesca. 

- Optimizar el consumo de agua, sobre todo en los procesos de lavado de embarcaciones. 
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- Reducir la carga contaminante del agua vertida procedente del lavado, evitando la 

contaminación marina. 

- Promover el uso de productos químicos biodegradables o ecológicos. 

- Prevenir la contaminación, utilizando racionalmente los recursos, reduciendo los 

consumos y las emisiones a la atmósfera. 

- Ser conscientes del impacto ambiental que pueden provocar los eventos náuticos 

deportivos que organizamos, para ello establecemos un código de conducta específico. 

 

La Junta Directiva del Club Náutico de Oropesa, se compromete a revisar la Política Ambiental, 

asegurándose que todos los compromisos son coherentes con los objetivos de la organización, así 

como con las expectativas y necesidades de las partes interesadas. 

 

 

En Oropesa del Mar, a 16 de marzo de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Fernando Torrent Guinot   Fdo. Arturo Peña Ramos 

                    Presidente                          Gerente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento es una declaración del Club Náutico de Oropesa, redactado conjuntamente con Hilván Consultores, S.L. (www.hilvanconsultores.es). 

www.hilvanconsultores.es

